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RESOLUCIÓN DEL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA INDUSTRIAL Y DE 
SISTEMAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO  
 
Nº 068-2023-D-FIIS                                                                      Callao, 26 de mayo del 2023 
 
Visto, el OFICIO N° Nº 178-UIFIIS-2023 de fecha 25.05.2023 del Director de la Unidad de Investigación de la FIIS 
remite la propuesta de Jurado de Sustentación de Tesis. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, según Reglamento de Grados y Títulos de la UNAC, aprobado con Resolución Nº 245-2018-CU, art. 81º 
inciso a) Si, el dictamen es favorable, el Decano emite la Resolución de Decanato, con cargo a dar cuenta al Consejo 
de Facultad, mediante a la cual declara expedito la Tesis y comunica al Jurado y al autor de la Tesis, el local, la fecha 
y hora en que se realizará la sustentación. 
 

De conformidad con el Artículo 26° el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; en el 
que establece que: “El jurado evaluador y de sustentación está conformado por el presidente, secretario, vocal y un 
suplente. El presidente, es el docente ordinario de mayor categoría y antigüedad entre los miembros propuestos. El 
secretario y el vocal son designados en orden de prelación decreciente. El miembro suplente reemplaza a uno de los 
miembros titulares ausentes, con excepción del presidente, en la sustentación de la tesis, o en la exposición del 
informe de trabajo de suficiencia profesional. 
 
 Que, según el OFICIO N° 178-UIFIIS-2023, el Director de la Unidad de Investigación de la Facultad de Ingeniería 
Industrial y de Sistemas propone el Jurado Evaluador de la Tesis, en atención a la Resolución Nº 099-2021-CU; 
donde se indica que “La presentación del Proyecto de Tesis es individual o grupal. El número máximo de 
estudiantes, que presentan un Proyecto de Tesis grupal, es de hasta tres”. 
 
En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 187.22 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao. 
 

RESUELVE: 
 

1º DECLARAR EXPEDITO PARA SUSTENTACIÓN DE LA TESIS, titulado: “IMPLEMENTACIÓN DEL 
CICLO DE DEMING PARA MEJORAR LA CALIDAD EN EL SERVICIO DE LA EMPRESA 
AGROINDUSTRIAS SAN ISIDRO S.A. CAÑETE – 2022”, presentado por los Bachilleres: MOLINA REYES 
JESÚS MARCELO; VILCAS MONTENEGRO AREANA ALESSANDRA y RAMOS PALACIOS HENRY, de la 
Escuela Profesional de Ingeniería Industrial, para la obtención del Título Profesional de Ingeniería Industrial por la 
MODALIDAD DE TESIS. 

 
2º Asimismo, se comunica que la SUSTENTACIÓN PRESENCIAL, se realizará el día jueves 01 de junio del 2023 a 

las 11:00 am, en el Auditorio de la FIIS, con la siguiente composición. 
 
JURADO DE SUSTENTACIÓN DE TESIS 
 

MG. FARFAN GARCIA JOSÉ    : PRESIDENTE 
MG. GALARZA CURISINCHE ERWIN PABLO  : SECRETARIO 
DR. SAKIBARU MAURICIO LUIS ALBERTO  :  VOCAL 
MG. QUINTANILLA ALARCON GUILLERMO  : SUPLENTE 
DR. MAS AZAHUANCHE GUILLERMO ANTONIO : ASESOR 
 

3º TRANSCRIBIR la presente Resolución a la Unidad de Investigación, Miembros del Jurado de Sustentación e 
interesado. 

 
Regístrese, comuníquese y archívese.  
 
  
 
 
 
Karol 
: Archivo 

 


